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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A DOÑA NELLY 
DEL CARMEN MORAGA VARGAS. 

DECRETO ALC. EXENT~ N° 3 3 7 2 /. 
Independencia, _ Z 5 JUL 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:,· 

. VISTOS- . Y TENIENDO PRESENTE: :De~reto 
Alcaldicio Exento N° 3598, de fecha 1'2 de-Julio del2018, que autoriza patente provisoria 
a doña NELLY DEL CARMEN MORAGA VARGAS, Rut. Memorándum 
N° 580, de fecha 24 de Julio del 2018, del Departamento de Impuestos y Derechos; 
Memorándum No 877, de fecha 21 de Agosto del 2018, de la Dirección de Obras 
Municipales; Memorándum N° 263, de fecha 16 de Mayo del2019, del Departamento de 
Inspección General; Memorándum N° 588, de fecha 27 de Mayo del2019, de la Dirección 
de Obras Municipales; lo establecido en los artículos 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79, 
de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la instalación y funcionamiento 
definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

AV. HIPODROMO CHILE N° 1682 
3037-36 
NELLY DEL CARMEN MORAGA VARGAS 

ALMACEN CON EXPENDIO DE CECINAS, PRODUCTOS LACTEOS, 
PASTELES, EMPANADAS, MASAS DULCES HORNEADAS, PAN DE 
FABRICAS AUTORIZADAS, ABARROTES, ALIMENTOS 
CONGELADOS, BEBIDAS, CONFITES, HELADOS ENCURTIDOS, 
SUPLEMENTOS ALIMENTARIOS, HIERBAS AROMATICAS PARA 
INFUSION, FRUTOS DEL PAIS ENVASADOS DE FABRICAS 
AUTORIZADAS, EXPENDIO DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 
LAVADAS, TROZADAS O PELADAS Y ENVASADAS PROVENIENTES 
DE ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS, EXPENDIO DE FRUTAS 
Y VERDURAS. 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yfo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

3.- GÍRESE por el Departamento de Impuestos y 
Derechos la contribución que corresponda por la patente otorgada. 

4.- INCORPÓRESE al Rol de patentes municipales 
CIPA que mantiene el Departamento de Impuestos y Derechos dependiente de la 
Dirección de Administración y Finanzas. Lo anterior, toda vez que la patente 
Rol 730.110 asociada a la patente provisoria caducó de pleno derecho por haber 
transcurrido el plazo legal de un año. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
epa.itamentos que corres~~ndan y, hecho ~CHÍVESE. 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria Municipal - Dirección de Control -
Dirección de Obras - Departamento de Seguridad Pública - Departamento de Inspección General -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente .. 


